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presente escritura pública, comparece el señor Ingeniero

: RODRIGO £IENFUEGOS PINTO,mayor de edad, casadgr”de

: nacionalidad chilena, legalmente residente en la República

: del Etuador, con domicilio en la ciudad de Quito, en su

: calidad de Gerente General de Planta de Energía y

: Representante Legal de la Compañía WARTSILA DIESEL DEL

? ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA £ontorme consta del nombramiento
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seis.- DOS).—La Junta General Universal de Accionistas

” reunida en la ciudad de Quito, el día primero de agosto de
tel : A

mil novecientos noventaysiste, resolvió por unanimidad el

19 Cambio de denominación social y la Reforma de los Estatutos
20| AARAE

de la Compañía WARTSILA DIESEL DELECUADOR - "SOCIEDAD

2 ANONIMA. TERCERA.-DECLARACION.- Con estos:antecedentes,
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b) La Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía, en
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tales obligaciones estén directamente relacionadas con las
 

funciones que ejercen bajo su responsabilidad. Se sustituye
 

el literal ii) por el siguiente: i) En general todas las
 

demás atribuciones que concede la Ley vigente. Se elimina
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE WARTSIL
DEL ECUADORS.A.

En la ciudad de Quito al primer díadel mes. deagosto.damil..novecientes-noventa-ysietoy
siendo las nueve horas, en las oficinas de la Compañía ubicado en la Avenida 12 de Octubre
número 2000 y General Salazar, Edificio Plaza 2000 Piso octavo., los señores accionistas

de WARTSILA DIESEL DEL ECUADOR S.A. se reunen de conformidad a los requisitos
establecidos en los Estatutos Sociales de la Compañía, en la Ley de Compañías y en las demás
disposiciones establecidas en la Ley, con el fin de llevar a cabo la Junta General Universal

de Accionistas, la misma que la preside el señor Hendrik Jan Egberts, en su calidad de
Presidente de la Compañía y como Secretario el señor Rodrigo Cienfuegos Pinto como
Gerente General de Planta de Energía. El señor Secretario por disposición del señor
Presidente de la Junta General Universal. de Accionistas verifica la asistencia de los
accionistas, estableciendo que se encuentra presente la Compañía Wartsila Diesel Latin
America, debidamente representada por el doctor Miguel Falconi Puig, de conformidad con
el poder especia! que se adjunta a la presente acta. El accionista concurrente representa la
totalidad del capital pagado de la Compañía y que asciende a la suma de CIENTO CUARENTA Y
CINCO MILLONES DE SUCRES y que representa ciento cuarenta y cinco mil acciones, con
igual número de votos. El Presidente de la Compañía expresa que se ha permitido
comunicar a los señores accionistas para que asistan el día de hoy, a esta hora a una Junta
General Universal de Accionistas de la Compañía Wartsila Diesel del Ecuador Sociedad

Anónima, con el fin de tratar el siguiente orden del día: Uno.- Cambio de denominación

social de la Compañía. Dos.- Modificación de las facultades de la Junta General de
Accionistas, de la Administración de la Compañía, y de la Representación Legal. Tres.-
Reforma de los Estatutos Sociales de Wartsila Diesel del Ecuador Sociedad Anónima, en lo

relacionado a asocialGeneral de
Accionistas, a la representación legal, del Presidente, del Gerente y Administración de la
Compañía. Verificada la presencia del cien por ciento del capital pagado de la Compañía, por
el señor Secretario, los accionistas presentes resuelven por unanimidad la instalación de la
Junta General Universal de Accionistas de la Compañía Wartsila Diesel del Ecuador Sociedad
Anónima de conformidad con el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías para
tratar únicamente el orden del día antes mencionado. Así instalada y aprobada la Junta
General Universal de Accionistas de la Compañía Wartsila Diesel del Ecuador Sociedad
Anónima, se da pasoal primer punto del orden del día: Cambio de Denominación Social de la
Compañía: El doctor Miguel Falconí Puig quien representa a la totalidad de los accionistas,
propone el cambio de denominación dado que la Compañía se encuentra en proceso de

cambiar su denominación a nivel mundial y sugiere el nombre de WARTSILA NSD ECUADOR
SA.La Junta aprueba por unanimidad el cambio de denominación y el nombre sugerido.
Segundo punto, Modificación de las facultades de la Junta General de Accionistas, de la
Administración de la Compañía, y de la Representación Legal. El doctor Miguel Falconí Puig
expresa que debe darse a la Compañía mayor agilidad para que sus representantes legales
puedan tomar decisiones, por lo que propone que se reestructure su administración de la
siguiente manera: Que el Presidente Ejecutivo que designe la Junta General de Accionistas
ejerza la Administración de la Compañía; así como también la representación legal, judicial

de la Compañía con facultades para delegar parcial o totalmente dicha
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Así mismo, dado el crecimiento que se está produciendo en las negociaciones efectuadas por
la Compañía, se les dé facultad para obligar a la Compañía hasta por un monto que
determine anualmente la Junta General de Accionistas y propone que esta Junta fije la
cantidad de OCHOCIENTOS TREINTA MILLONES DE SUCRES, como monto máximo para que
cada uno de los Gerentes de área puedan obligar a la Compañía, valor que será reajustado
anualmente con la tasa de inflación emitida por el instituto Nacional de Estadísticas y
Censos INEC al cierre de cada ejercicio ecomómico, siempre y cuando tales obligaciones
estén directamente relacionadas con tas funciones que ejercen bajo su responsabilidad. La
Junta aprueba por unanimidad las propuestas del doctor Miguel Falconí Puig en todas sus
partes y autorizan al señor Hendrik Jan Egberts para designar a un profesional en derecho
para que gestione el cambio de denominación y reforma de estatutos sociales de la Compañía.
Finalmente el Presidente de la Junta General Universal de Accionistas, pide al señor
Secretario de la Junta que dé lectura a las Reformas que se producirán a los Estatutos
Sociales de la Compañía por pedido del doctor Miguel Falconí Puig apoderado de los
accionistas. ARTICULO PRIMERO: DE LA DENOMINACIÓN: La denominación de la
sociedad es WARTSILA NSD ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA. ARTICULO NOVENO: DE LA
ADMINISTRACION DE LA COMPANÑIA.- La Compañía estará gobemada por la Junta
General de Accionistas y administrada por el Presidente de la Compañía, de acuerdo con las
atribuciones establecidas en este Estatuto Social, y en caso de ausencia, falta o impedimento
total o parcial del Presidente, le subrogarán, en forma inmediata, la administración de la
Compañía estará dada conjuntamente a dos de los Gerentes de área, quienes podrán obligar a
la Compañía, cada uno, hasta por el monto establecido en el artículo décimo primero del
presente estatuto social.- En el ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DE LAS
ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Se sustituye en el literal a) las palabras
“Gerente General” por “Gerente de Area”; se sustituye el literal h) por el siguiente: h)
Fijar anualmente los montos máximos para que los Gerentes de área puedan obligar a la
Compañía, siempre y cuando tales obligaciones estén directamente relacionadas con las
funciones que ejercen bajo su responsabilidad.- Se sustituye el literal i) por el siguiente:
1) En general todas las demás atribuciones que concede la Ley vigente. Se elimina el literal
j).-ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LA REPRESENTACION DE LA COMPANIA.-
El Presidente de la Compañía es el representante legal, judicial y extrajudicial de la
Compañía y será nombrado anualmente por la Junta General de Accionistas. En caso de
ausencia, falta o impedimento temporal o definitivo, tendrá la representación legal de la
Compañía, conjuntamente, en forma inmediata, dos de los Gerentes de área, de los más
antiguos de la Compañia, hasta la nueva designación del Presidente que efectúe la Junta
General de Accionistas, quienes podrán obligar a la compañía, cada uno, hasta por la suma
de ochocientos treinta millones de sucres, valor que será reajustado anualmente con la tasa
de inflación emitida por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos INECal cierre de cada
ejercicio económico, siempre y cuando tales obligaciones estén directamente relacionadas
con las funciones que ejercen bajo su pésponsabilidad.-ARTICULO DECIMO TERCERO:
DE LAS GERENCIAS.- Podrán creapgóe dentro de la Compañía el número de Gerencias de
Area que se considere necesarias pajá su mejor marcha y organización. Los Gerentes de

área serán nombrados anualmente/por la Junta General de Accionistas, pudiendo ser
reelegidos indefinidamente. Así mismo, podrán subrogar al Presidente en los casos
establecidos en el artículo décimo segundo de los estatutos; y, podrán obligar a la Compañía
hasta por el monto anual que determine la Junta General de Accionistas.-
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ARTICULO DECIMO CUARTO: DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA. El Presidenté-
de la Compañía será nombradóAMaÍmentepcporlaJunta General de Accionistas, pudiendo ser. :
reelegido indefinidamente, quien podrá ser persona natural o jurídica, nacional o:
extranjera, socio o no de la Compañía. Sus deberes y atribuciones -sph:.-
representación legal, Judicial y extrajudicial de la Compañía; b) Será el administrador de ;
tá Compañía con todas tas atribuciones que le confiere la Ley y los presentes estatutos: y
Firmará los certificados provisionales y los títulos de acciones; d) Podrá obligar: a la
Compañía sin más limitaciones que las establecidas por la Ley y estos estatutos; e) Actuará
como secretario en las reuniones de Junta General de Accionistas; f) Presentará
anualmente su informe de administración y acompañado del balance y del estado de pérdidas
y ganancias; g) Designará a los Gerentes para los diferentes departamentos administrativos
y Operativos de la Compañía y determinará el alcance de sus funciones, responsabilidades y
remuneraciones; h) Conferir poderes especiales para delegar total o parcialmente las
funciones que le son atribuidas por la Ley y por estos estatutos; i) Las demás atribuciones
establecidas en la Ley y en los presentes estatutos.- Los accionistas por unanimidad aceptan
la redacción sugerida para el cambio de denominación y reforma de estatutos sociales de la
Compañía en todas sus partes. No habiendo otros asuntos a tratar según el orden del día,la
Presidencia concede unos minutos de receso para la redacción del Acta de la Junta General
Universal de Accionistas de la Compañía Wartsila Diesel del Ecuador Sociedad Anónima,la
misma que es aprobada por unanimidad por los accionistas presentes que representan el
cien por ciento del capital social pagado de la Compañía. El Presidente declara concluída la
sesión a las diez horas treinta minutos . Para constancia firma el señor Hendrik Jan
Egberts Presidente de la Compañía, el señor doctor Miguel Falconí Pulg en su calidad de
apoderado de la Compañía Wartsila Diesel Latin América y el señor Rodrigo Cienfuegos en
su calidad de Secretario de la Junta que certifica.

     alconí Puig
Apoderado
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De acuerdo, con el Reglamento sobre los requisitos que deben
' conleíer los pombrámientos de los Administradores que ejerzan la

representación legal, se expresa a continuación la información
cotrespondiente:

ú 1.- Denominación de lá compañía:. WARTSILA DIESEL DEL ECUADORS.A.
2.- Fechas de constitución e inscripción: Se constituyó, en Mayo7 de 199 ante la

Notaría Segunda del Cantón Quito, y se inscribió en Mayo 31 de 1996 en el
Registro Mercantil del Cantón Quito.

. 3.- Contrato social que resuelve la nominadón: En el contialo de Mayo 7 de 1996,
4.- Denominación del Cargo: Gerente General

xl 5.- Facultades Estatutarias: Las contempladasen el Arl, 14 de los Estatutos.
La Sociales.
e. 6- Períodode vigencia del nombramiento: Tres años, contadosa partir de la fecha de
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de la Notaría Visésimo Cuarta de este cantón, actualmente

a mi cargosy cl nombramiento que ant-"cede.-Quito, a dieci- 4

ocho «le diciembre de mil novecientos noventa y seis,-

El Notario, firmado)Dr. Hugo Cornejo Rosales Hay un sello).-

Es fiel y COPIA CERTIFICADA , del

documento que antecede, protocolizado mte mi; y, en fe de-

ello confiero ésta, selada y firmada en Nuito, a dieciocho

de diciembre de mil novecientos noventa y seis.-
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ZON:- Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente de Com
 

pañias, en su Resolución N2 98.1.1.1.0280 de fecha 4 de Fe-
 

brero de 1999; Tomé nota de la Escritura de Reforma de ES-
 

tatutos de la Compeñia WARTSILA DIESEL DEL ECUADOR S.A. ota
 

_gada ante el Notario Décimo Cctavo, el 26 de Agosto de 1997
 

al maroen de la matriz de la Escritura de Constitución de
 

esta misma Compañia otorgace ente mí, el 7 de Mayo de 1956.
 

QUITO,A 12 DE FEBRERO DE 1998.-
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION

número CERO DOSCIENTOS OCHENTA DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS
DE QUITO, DE 04 DE FEBRERO DE 1998, bajo el número 0607 del
Registro Mercantil, Tomo 129..- Se tomá nota al margen de la

inscripción número 1408 del Registrador Mercantil de treinta y

uno de mayo de mil novecientos noventa y seis, a Fs. 2396 Tomo

127/..- Queda archivada la segunda copia Certificada de la

Escritura Pública de Cambio de Denominación de la Compañía

WARTSILA DIESEL DEL ECUADOR S.A. por la de"  WARTSILA NSD
ECUADOR 6$S.A.".- Otorgada el 26 de agosto de 1997, ante el

Notario Décimo Octavo, del  cantén (Quito, DR. ENRIQUE DIAZ

BALLESTEROS..- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el

ARTICULO TERCERO de la citada Resolución de conformidad a lo
establecido en el decreto 733 de 22 de agosto de 1975,
publicadg en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo

año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 07457.- Quito,

a diez ocho de marzo de mil novecientos noventa y ocho.- El

REGISTRADOR. - ¿ECO_A—

 


